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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O NE

DA E X T R A N JE R A

C&mbios de moneda publicados el d ía  j 
3 da noviem bre de 1945, de acuerdo con j 

las disdosicrouei oficiales
i

COMPRA VENTA i

F í rmeos ..................................
l ib r a s  ...... ........ „................ .
D ólares ........................
L ira s  ..............................
Fran cos suizos ................
Roichsm ark ...... ................
B elgas ...... ............................
F lorines ...............................
Escudo* ...............................
Pesos, m oneda legal ...
Coronas suecas .................
Coronas noruegas , ........*
C oronas danesas ............
Pero chileno ....................
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253*0 °

43*5°
2,60
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2 2 1,3 5
35*7°

12.8o J 

45* ° °  !
J 1,23

259*35

44,óo
2,ÓÓ
2,68

226,90
36,60

M IN IS T E R IO  
DE LA G O BER N A C IO N

Organización Nacional de Ciegos 
(Jefatura)

 Convocando a subasta Para l a  adjudicac
ión de las obras de ampliación del C o legi

o núm. 2 . (Pontevedra), de la O rganiz
ación N acional de Ciegas

Se convoca <a s ú b a la  para adjudicar 
la ejecución de las obras de ampliación 
del Colegio núm. 2 de la Organización 
Nacional de C iegos, en Pontevedra.
, Los p]anos, presupuestó, pliego de coiu 
«liciones y dem ás dócum etros que inte
gran el proyecto correspondiente, estarán 
de m anifiesto todos los . días laborables, 
desde las diez hora> de la m añana a Ja 
una de la  tarde, en la Secretaría G ene
ra l de la  je fa tu ra  de la O rganización 
Nacional de C iegos (Alm irante, 27, M a 
drid), y en la Dirección- del Colegio nú
mero 2 (Cam pülqngo, Pontevedra).

L a s  proposiciones para optar a  ia  su 
basta podrán presentarse durante los 
quince días hábiles siguientes a  aquél en 
que *e publique este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
la  Secretaría  G eneral de la  Je fa tu ra  de 
8a O. N ; C . (Madrid), c en 3a Dirección 
del Colegio mí 111. 2 (Pontevedra).
• L a  subasta se celebrar¿ en el salón de 

sesiones de la  Je fa tu ra  de la .O. N . C .,  a  
jas doce en punto de ,1a m añana cUd 
prim er día hábil siguiente al transcurso 
de. los veinte d ías, tam bién hábiles, ccm- , 
lados-desde el siguiente at en que se  pu-. 
blique el anuncio de la  m ism a en el B O - ’ J 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 1 
la  provincia, sim ultáneam ente, y  tendrá j  

lugar bajo la Presidencia del ilustrísim o j  

.señor Je fe  de la  O ./N . C . o persona en j 
quien delegue, con asistencia de'l Je fe ,]  
de fa  Sección de Enseñanza, del Arqui

tecto, .d e  ia Dirección -General de Bene
ficencia y O bras Sociales, del Oficial L e 
trado de la Je fatu ra  de la O. X . C , y 
del Notario de iurno en M adrid.

E! presupuesto de contrata ascenderá 
a 1.474.550,50 pesetas (un millón cuatro.

. eienía* -setenta' y cuatro mil quinientas 
cincuenta pesetas con cincuenta céntimos) 
debiendo quedar term inadas las (dirás en 
un plazo de un año, a partir del día de 
su .comienzo y >ienao la fianza provi.siLi
na! para poder concurrir a  -la subasta, de 
20.491,01 pesetas (veintinueve iiii-1 cuatro- 
ciema> noventa y una pesetas con un 
céntim o), correspondientes al 2. [>or loo 

'del tipo de subasta, que serán deposita
das en ila C a ja  de la Je fa tu ra  de la .Or
ganización Nacional de Ciegos (Madrid) 
o en la del Colegio número 2 (Porueve- 
dra).

Se considera el presupuesto de contra
ía  como precio m áxim o o tipo lím ite pa
ra la subasta.

Los lidiadores' presentarán dos sobres 
cerrados y lacrados, «o cuyo anverso se 
consignará : Fn uno, «Proposición para 
optar a la subasta y ejecución de las 
obras de am pliación del C olegio m ím . 2 
(Pontevedra), de la O. X. < \— Propuesta'
económica de don ....... » ; y en, el otro,
((Proposición para optar a la subasta y 
ejecución de las obras de ampliación del 
Colegio núm. 2 (Pontevedra) de la O rga
nización Nacional de C iegos. — R eferen
cias técnicas y económicas del licitador 
don •  ii

En el sobre de referencias acom pañará 
el licitador el resguardo del depósito de 
la lianza provisional, ¿os documentos que 
justifiquen su personalidad, cédula perso
nal y el poder del firm ante en el caso-de, 
no actuar el proponente en nombre pro
pio, o  de tratarse de persona ju ríd ica ; 
justificante .de encontrarse a»l corriente 
en las contribuciones Industrial o de U ti
lidades, según los casos; tíos que exige 
el Decreto de 24 de diciem bre de 1928 
sobre incompatibilidades, remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo v por horas extraordina
rias los obreros de cada oficio y catego
ría, que han d e x ser em pleados êo las 
obras, v las referencias técnicas y*€conó. 
micas ío m ás am plias y detalladas posi
ble y por las que se acredite haber inter
venido, y ejecutado obras de importancia 
sim ilar a la  objeto de la -subasta.

En el sobre de la propuesta económi
ca, extendida en papel sellado de la clas^ 
sexta, se presentará la proposición re
dactada con arreglo al siguiente mo
delo :

«Don í  , domici/liado en . . . . . . .  calle
. de .........  núm.  , en nombre propio,

o en concepto de apoderado de don .........
o en el de Gerente ’o Representante de
ila Sociedad, dom iciliada en ........ , según
copia de mandato o del poder que acom 
paña y  que acredita legalm ente la re
presentación que ostenta, y ]a facultad 
para ejercitar estas agestiones, enterados 
del anuncio publicado, así como: de ‘los 
pliegos de. condiciones, y vistos y exam i
nados todos los documentos que integran 
el proyecto de am pliación del Colegio nú
mero 2 (Pontevedra)* de la  O. N . C ., se 
compromete a realizar las obras citadas 
tomando a  su cargo su, ejecución y etl 
cumplimiento de todas las obligaciones 

, esífibleeidas, con estricta sujeción al co
rrespondiente proyecto y pliego d e  c o o

j diciones facultativas y económica^, puf 
j la cantidad de ........ pesetas.

 0......., a ... de   de *945.

lim o. Sr. Je fe  de la O rganización Nacio
nal de Ciegos. (Madrid.)»

El basíanteo de K>> documentos quo 
se presenten por lu> lidiadores corn-s* 
penderá al Oficial .Letrado de la Jc P e u * . 
i-a de fa O. N. C_ •

Fn ío cu provbto en este- anuncio y «flf 
lo*. pliegos de condiciones facultativas# 
particulares v económicas serán de apió» 
ración a la subasta anunciada, las pre.*» 
cripciom-s. del R e á  DctTcto de r ;  d $  
marzo de 1904

Madrid, 15 de septiembre de 10 4 5 .- 1  
F 1 jefe do la 'Organización (ilegible}.

1 .808-O 

D ELEG A C IO N  DE H AC IEN D A  D E 
C A C E R E S

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Ce dula de notificación a J u n ta

Por la presente se notifica a Joaquín' 
Moyaio Cruz v Antonio* M o rato do íu 
Cruz para que él día 5 de noviem bre, 
y a ja s  diez horas, concurran por. sí, o  
por persona que lcgabnente les repre- 
sonto, al acto de la Jun ta  Adm inistrati
va que se celebrará en esta D efecación 
de H acienda para ver y fa llar el expe
diente de defraudación númerp 503 da 
1945; incoado contra citados individuos 
por aprehensión de varios a rtícu lo s; pu- 
diendo aportar al acto ilas pruebas que 
estim en' pertinentes advirtiéndoles que 
tienen derecho a nom brar un Vocal que 
forme parte de la' Jun ta , e l.cu a l será utt

• individuo de la Carnada, de Com ercio o  
com erciante o industrial m atriculado.

Cáceles, 2C> de octubre de 1945.— E l 
Secretario (Wegrble).

1 -535-0 -

D ELEG A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 
LA P R O V IN C IA  DE O VIED O

Habiendo solicitado doña E m ilia  Pé*< 
rez V illam il la jl-evolución de lia fian za  
que tiene constituida, a disposición de

• esta* Delegación de H acienda, para g a 
rantir su -gestión de H abilitad a  de C la-

• se> Pasivas, por haber cesado on el 
desempeño def m ismo, so hace público 
por medio deil presente anilncio, Cum
pliendo’ lo que dispone el R eal D ecreta 
de 14 de septiembre ,de ^925, a fin d» 
que si alguno de los que fueron sus 
poderdantes tuviera que hacer a lgu n a 
reclam ación contra su gestión se for-» 
mulé ante la Intervención de 'Hachón- 
da de esta  provincia, dentro de! plazo 
de tres m eses, a con-tár del sigu iente  
día al de la publicación.

O viedo, 27 de octubre de 1945.- ÍEÍ 
Delegado de .H acienda' (ilegib le),

»-533-0 - ,

D E L E G A C IO N  DE H A C I EN D A DE
LA P R O V IN C IA  DE A L IC A N T E

Se  instruye - en esta D elegación e.v* 
pediente de- extravío  d-el resguardo do 
ia factura Yiúméro 6 de -intereses d e la  
Inscripción N om inativa in tran sferib le  

’ número r ió, propiedad 'del Ayuntamien-* 
to de E lche, por e l concepto de Bene* 
ficeiícia-H ogpital de El^he, eolnreepon* '
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diente al vencimiento d e  1 .º  de julio del 
presente ano, v por r-l únipurU' do pe* 
setas líquidas 755,:>o, presentada diclia 
factura- en la Intervención de H acienda 
de- esta provincia por don Juan Moli
na Mi'tñtv?, interventor y Apoderado de 
dicho A yuniam icnlo, ■ en 9 d$ julio pró- 

■ xlino  pasado.
Lo que so anuncia do conformidad a 

lo  dispuesto en el apartado1 b) del ar
tículo 2.0 de da Orden do 17 do abril 
•de 1913» Para 9 lie el térm ino de 
un mes pueda cualquier interesado for
m ular la redam ación  que •■estime opor
tuna, previniendo que pasado, dicho
plazo .se groeoderd a la anulación del
resguardo y  factura de referencia. 1

Alicante, 13. de oct ub re de 1945.— El" 
D elegado de H acienda, Manuel D íaz ^
ContreríCs. ¿.

1.056*0. . V

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID

Nueva industria
G rupo 2.0, apartado b)

Peticionario: Don Luis Grasset; A gu a
do, para aportarlo a  una S. A . en pro
yecto.

Objeto de la industria : Talleres mecáw. 
íúcqs para fabricar m otores tipo D ie s e l.

Capitail: 3.000.000 do pesetas.-
Producción : Mil doscientos cilindros de 

motores D iessel' ¡distribuidos . en m áqui
nas Je 1, 2, 4 y 0 cilindros, con poten
cias comprendidas entre 4 y  72 IL  P . ,

M aquinaria y aparatos a  im p o rtar:
(Máquina de 'terminar cilií^Bros.

- Máquina de rectificar cilindros.
T onto vertical con plato de 1111 mefro.
•Valor de esta m aquinaria, 280.000 pe»* 

áetas.
Bonibas de inyección, etc., 900.000 pe

setas.
Se hace publica esta petición para que 

tanto los industy*iaUes que se consideren 
afectados por la  m ism a copio ios fabri
cantes nacionales que puedan suminrsw 
trar elementos" cuya impon1 ación se soli
cita  presenten, por triplicado y debidá- 
tnente reintegrados, los escritos que es
timan oportunos, dentro del plazo .de 
diez días, en Das oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14,'M adrid.

Madrid, 26 de octubre de • .1945.— El 
Ingeniero Jefe, L. López de (María.

4-304-"0 -
 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID

Nueva industria
G rupo 1.°, a p a r t a d o  b )

P etic io n a rio : >Don M anuel Pérez 
Prida.

O bjeto de la in dustria: T alleres de 
im prenta.

C a p ita l: Superior, a 50.0Ó0 pesetas.
P rod u cción : Im presos, 5.000 kilogra- 

jmos • papel.-v
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales.
S e  hace pública .e sta  petición para 

que lo9 industriales' que se cohsideren 
afectados por la  m ism a presenten por 
duplicado y  bebidamente reintegrados 
los escritos que estim en oportunos x den
tro  ddl plazi* de diez d ía%  en las  ofici-'

n a s  d e  e s t a  Delegación de industria, 
S a gasta-., núm. ' 14, x Madrid/

Madrid, 20 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero • Jefe, L. López de M aría.

. 4 . 300- 0 . '

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

'Peticionario > Don F ran cisco  G al indo 
Tordesillaís.

O bjeto de la in d u s tr ia :  F ábrica de 
sellos de caucho y grabados.

O bjeto de 2a a m p lia ció n : Fabricación 
de aparatos num eradores autom áticos.

C a p ita l: Antes, 25.000 pesetas. D es
pués, ioo.coo pesetas.

P roducción : Antes^ 35.000 pesetas.
D espués, 155.000 pesetas.

(Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se Jtace pública esta petición para 
.que Jos industriales q u e ’ se consideran 
afectados por' la m ism a presenten por 
duplicado, debidamenl e re integra des, 
los escritos q Ue estimen oportunos, den
tro del. plazo de diez días, en las o fici
nas de esta Detegación de Industria, Sa- 
gastn, número 14, M adrid.

M adrid, 26 de octubre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, L .  L ópez de, M aría.

4 . 3 0 1 *0 .

•1

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID

N ueva in dustria

G rupo 1.°, apartado  b)

Peticionarlo a-D on  Félix  Redondo Sa
cristán.

Objeto de la  in d u stria : Talleres de 
’ imprimir y encuadernación.

C a p ita l: i$S.20o pesetas.
Producción : Im presos, 20.000 kilogra

mos de papel y cartón.
. Esta industria em pleará .m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace públicfa esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por du*

’ plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Sagas- 
ta, 14, Madrid).

Madrid, 26 de 'octubre de 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, L . López de M aría.

4.302-10.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID

Nueva in d u stria

Grupo 1.°, apartado b)

P eticio n aria : D oña Josefa A rias vY á - 
ñez. *

O bjeto de La in d u stria : Talleres de 
imprenta. *

C a p ita l: Superior a’ 50.040 peseta».
Producción: Impresos, 450 resm as de 

papel. . . / • ' ■
. E sta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace "pública , esta petición para que 
♦ljjjs industriales que se consideren afec

tó lo s  por la  m ism a presenten, por du- 
plioadp y  debidamente reintegrados, lós

escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Saga,ola, 
número 14, JWadrid).

Madrid, 20 de orí ubre de 1945.-— Ei 
Ingeniero Jefe, L. López de Marm. .

4.303-O.

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
CORDOBA

Transporte y transformación de entrega 
eléctrica

P eticion ario: C . A. Mengemor.
O b jeto : Línea de transporte d e.en er

gía  eléctrica a j30.000 voltios, de 31 k i
lómetros de longitud en esta provincia, 
desde el río Guadálm ez a  la subestación 
de' Villanugva de Córdoba, v formando 
parte de la total que se proyecta, de 
130 kilómetros de longitud, entre la cen

dra! de pie de. presa del C ijara  hasta la 
subestación indicada.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

.Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten, por* duplicado y debi
dam ente reintegrados, los escritos-que es
timen oportunos, dentro del plazo m áxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Inrhisiria (calle Fray Luis 
de (.¡ranada, sin núm ero).

Córdoba, 19 de octubre de 1945.-—E»l 
Ingeniero Rafael Era so.

1.063-O.

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
TAR RAGON A
Nueva industria

G rupo  1.°, apartado b)
Peticionario : «Alcohoilc-s y Derivados», 

Sociedad Anónim a. *
O bjeto de la industria : -Com pletar latí 

instalaciones ^de alcoholes vínicos y  tar- 
.tratos de cal que esta Entidad posee en 
Faflse.it con la instalación de una fábrica 
de «ácido tartárico.

Producción : So calculan producir 50o 
kilos de ácido tartárico cristalizado por 
jornada de veinticuatro horas.

Esta in dustria ‘‘em picará m aquinaria v, 
m aterjas primas nacionales.

Se hape pública esta petición p ara 'q u e  
los industriales que se consideren afec
tados por ila m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria —  Rhm bla dri Gene
ralísim o, 25 —  dentro del plazo de diez 
días. 

T arragon a, 2 de octubre de 1945.— E l 
Ingeniero Jefq, jo#é de Mareh y Torres.

1 .0 62 - 0 . 

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de, industria
P eticio n ario : Don G onzalo P.'rez Ca-

sané va.. '  ~
O bjeto de, la  am pliación : Producir7 bi

sulfitos sódicos én su‘ industria de abo-, 
nos químicos instalada en G uanartenie.

P roducción : Ciento veinte toneladas 
métricas (te bisulfitos sódicos al año. 
v Esta industria utilizará m aquinaria y 
primeras m aterias de procedencia nado* 
naH;.;
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Se hace pública esta petición para que ¡ 

los industriales que se consideren afecta- j 
dos' por la misma presen ter), por escrito j 
duplicado, y dentro del plazo de diez días, ! 
las oposiciones que estimen convenientes, ¡ 
en ;n« oficiqas -río esta Delegación de In
dustria, Paseo ChiiL núm. 15. > •

Los Palm as de Gran Canaria, 15 de 
octubre de 1945.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

1.046— O. t ‘ .

DELEGACION DE I NDUSTRIA DE 
MURCIA

Nueva industria
Penciqnario Don Federico Thomas 

Gutiérrez.—Beniaján.
Objeto de i a  industria ; Extracción de- 

aceites esenciales de. naranja y limOn.^
Producción : i o kilogramos fie aceites 

esenciales >..000 kilogramos de zumos y 
xoo de cor u'as-seras, en jornada de ocho 
ñoras..

Esta industria empicará maquinaría y 
primeras materias nacionales. '

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la- misma presenten los escritos 
oportunos, en* el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Orcasitas, ?. «

• Murcia, 27 de septiembre de 1945.— 
E l Ingeh’ero Je fe  accidental, Gustavo 
Abizanda.

1.045—'o

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria

Peticionario: Don Joaquín Oroz Orti
gosa.—Los Arcos.

Objeto de la industria : Elaboración do • 
yínos corrientes.

Producción : 200.000 litros ;de vino al 
a\ño. *

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales. .

Se hace publica esta peticióh pata que 
■ los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
qu-e estimen oportunos* por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro de! pla
zo do diez días, a las oficinas de esta 

• Delegación (Teobaldos, 7 ).,
Pamplona, 3 de octubre de 1945.—-El 

Ingeniero Jefe, Félix Salinas. .
1.057—ó .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Ampliación de industria
Petición a r io : (Don Pedro Arrogante 

Pardo.
* Objeto de la ampliación: ¡instalación 
de un metor de gasolina de 26 H P (con 
gasógeno), en su fábrica de harinas sita 
en Ulescas. Esta_ instalación tiene por 
objeto producir fuerza para atender las 
necesidades dé esta industria yt al pro
pio tiempo dar cumplimiento a las nor
mas dictadas sobre restricción de con 
sumo de energía eléctrica.

Se  h/ace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du- 

. plicado los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados v dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas, de

esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, 3), ’ '

• Toledo, S de octubre de 1945.—E! In
geniero Jefe, Julio1 Domínguez.
" 4 .3 0 - 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SE V IL L A

" Nueva industria
Peticionario: Don Manuel L im a Li- 

ni<>n.
O bjeto: Aderezo y escogido de aceitu

nas en Olivare?. *
Producción: 1.500 kilogramos en o ího 

horas. ♦ *
(Esta industria empleará solamente 

nlentos de prxlucvión y m aterí a s primas 
nacionales.

Se.hace pública esta petición para que 
Jos industriales que s.* consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estirfien convenientes, pori 
dUiplicado y debidame** te • r do regrados, 
dentro del plazo de diez días, las Gli
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 25 de octub*e de íu .^ .—EI In
geniero Jefe, L . S eq u etes.

4.306-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
LERID A

Ampliación de industria
Peticionario : D. Enrique Pascua] Ros,
Objeto de la am pliación: Reparación 

de m aquinaria en general.
Fmiplazamiento: Lérida.
E sta  industria empleará 'm aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se .hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presentan los 
escritos que -estimen oportunos, dentro 
dé un plazo de diez días, .en ¡as oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 17 dé octubre de 1945.—ilvl 
Ingeniero» Je fe , iF. Ferré Casam ada.

1.048-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERID A

Nueva industria
Peticionario : D. Pedro Desongles Sa- 

garra.
O bjeto, de (la industria: Fabricación 

de aceite, de oliva.
Capacidad de producción: 40.000 k i

logramos de aceite anuales.
Emplazam iento: Castelló de Farfaña.
E sta  industria ^mpleará maquinaria 

y m aterias' primas nffcionales.
Se hace pública esta 1 petición para 

que los industriales que se consideren 
afectos ¡por. la misma presenten los es
critos que consideren oportunos, dentjo 
dél plazo de diez días, en las oficinas 

;de e9ta Delegación de industria,
Lérida, 18 de octubre de " 194^— 

Ingeniero Je fe , F . Ferré C a samada.
1.047-O. *

DELEGACION DE IND USTRIA DE
L é r i d a  

Reapertura de industria
Peticionario : Don. Jaim e FábregasCamí. .
Objeto de la industria: Fabricación 

aceite de oliva.

Ejmpilazatniento: Espluga1 Calvo.
Capacidad de producción: 140.6?5

kilogramos.
¡Esta industria empicará maquinaría 

y materias primas nacionales. #
Se hace pública esta petición p aja  

que los indústrirde-s cjuo se consideren- 
afectados p or.la  misma puedan presen
tar los escritos que estimen , oportunos, 
dentro deí plazo de diez días, en las 
oficinas do esta Delegación de' Indus
tria.

(Lérida, 18 do octubre de 1945.—EI 
'Ingeniero Jcf<y/K . 1*Yitó Casamnda- /

1.049-Q.

AYUNTAMIENTO DE GERENA
.7

Anuncio adm itiendo proposiciones

Acordado por este Ayuntamiento la 
construcción de 29 viviendas protegidas 
con todos sus servicios, según ol proyec
to redactado pon los señores Arquitectos 
del Servicio provincial dé Obras M uni
cipales de la Diputación de Sevilla, aco
giéndose al Reglam ento. de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional la 

' Vivienda,
Hago sab er: Oue durante treinta días 

uatdrales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , sa 
admitirán en este Ayuntamiento, duran
te las horas de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de un 
millón cuarenta y dos mil ochocientas 
cincuenta y cinco pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos (1.042.855,45), debiendo1 
quedar terminadas las obras en un pla
zo de diez (10) meses, a «-partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza *pro- 
visional para poder concurrir a la subas* 
ta de veinte mil seiscientas cuarenta y  
dos pesetas con ochenta y tres céntimos 
(20,642,83), que se depositarán en la De
legación de Hacienda, Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del Instituto. Nacional de ' la Vivienda, 
en metálico o en valores d d  Estado,

E l proyecto, completo estará de mani
fiesto eri el citado Ayuntamiento de Gé- 
re n a ; en Madrid, en las oficinas del Ins
tituto Nacional, dfe la Vivienda (Marqués 
de'Cubas, ío), y . en las oficinas de la Se
cretaría de Obras provinciales de la Di
putación de Sevilla, en los días y * horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y  rubricados, uno con* 
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo 
de haber constituido .la fianza provisio
nal, y el otro sobre conteniendo ¡as pro
posiciones económicas. ! •

.L a  apertura de los sobres sé verifica^ 
rá al día. siguiente de quedar cerrado él 
plazo, de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 

l. rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la  obra a  la  
proposición m ás ventajosa. D e existir 
igualdad^ se decidirá mediante sorteo.

Terminado él remate, se devolverán a  
lós lidiadores dos resguardos de Jos de-
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pósitos y  demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente el que 
«e.reíiera a la proposición declarada m ás 
ve otajosa.

El adjudicatario, una ve/ cerrado el 
remate, elevará Ja fian/a provisiona} a 
definitiva, l't que deberá quedar depo

s ita d a , dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la  y a -c ita 
da cuenta, perdiendo en-otro-caso la fian
za provisional y caducando la concesión. 
En Jos quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente es'critura para 
form ularse el contrato, incurriendo, en 
caso de mo hacerlo, en la pérdida total 
ele la fianza depositada.

El licitado!* acom pañará se su propo
sición la  relación de rerriitneracioiYes m í
nimas, en la form a determ inada en el 
apartado va) del Real Decreto-Ley de 6 
de m arzo 'de íg iy  («Gaceta» del y). U na 
vez que le sea adjudicada la  obra, pre
sentará el contrato de trabajó que se or
dena en el apartado b) del m ism o De- 
c*eto*Ley.

L as Em presas, Com pañías o Socfedá- 
«des proponentes están obligadas al cum 
plimiento del R eal Decreto de 24 de di
ciembre de 192^ («Gaceta» del 29) y dis
posiciones posterior/s, presentando l*s 
certificaciones con la firm a debidamente 
legalizada. /

E l contrató de da obra esta rá ’ exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y  timbres correspondientes (Ley d e  19 
Üe abril d'e 1939). Asim ism o, el impues
to  de pagos ail Estaldo 'en las certificacio
nes de obras gozará de un 90 por 100 de 
reducción. En lo no previsto especial
m ente en este anuncio y  en el pliego, de 
condiciones correspondiente serán de apli
cación a  esta" subasta las prescripciones 
del artículo 15 del R eglam ento de Cons
trucción de O bras y  Servicios M unici
pales, de 2 de julio de 1924.— Gerena. 
¿4 de octubre de 1945.— El Alcalde (i!e¿ 
gible). . *

M oifelo^de proposic ión

Don  ...... , vecino de .;...., provincia
tíe ....... coa cédula personal núm.
con residencia en ........  enterado del
anuncio publicado én el B O L E T IN  O F I - . 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día ......... nú
m ero  y  de las condiciones y' requisi
tos que se exigen en la  adjudicación en 
pública subasta de las obras de construc
ción de ....... . en se com prom ete a
tom ar a  su car&o la  ejecución de las 
ñiism as cpn estricta sujeción de los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aquí* la  proposición
que se haga> adttrtiendo que será d e s
echada toda proposición en que no ^  
exprese claram ente la  cantidad en pese- 
tás^ y céntim os, escrita en letras, por la 
que\se com prom ete a  ía  adjudicación de 
lás obras, así com o toda aquella en que 
■fc añada ¿alguna pláusula.) ' ¿> '

Asim ism o se compromete a que las re
m uneraciones m ínim as que han de per^ 
cibir los obreros de cada oficio y  catego

r í a  empleados en las obras, por jornada 
lftgal d é  trabajo y  por^horas eXtraordiná- 
íia s , no sean inferiores a  los tipos fija- 
dos por las disposiciones vigentes.

Fecha ......   \
L (Firm a,)

A la  vez, pero por separado y a  la  vis* 
i* ,  deberá aaimisflio presentarse di o p or

tuno resguardo justificativo de haber 
consigncjdo^en la  C a ja  General ele Depó- 

r*te¡fo  ̂ o ep sus sucursales la cantidad que
i.o expresa en el anuncio com o fianza 
piovisional, en metálico o en efectos de 
la  Deuda P ú b lica ,. al tipo asignado por 

Jas disposiciones vigentes -en. concepto de 
garantía para tomar parte en la  subas
ta, acompañando al resguardo, en último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
e fecto s; pero en todos los casos se depo
sitará una fianza no inferior ”al 10, por 
ióo, precisamente, en metálico, para res
ponder .-do la falta de reintegro de los 
documentos ‘presentados, si la hubiere.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de 4,50 pesetas. *

4.227-0 

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE VIZCAYA 

Madrid 

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito núm. 8.451, comprensivo de 20 
acciones «Hidroeléctrica A rquiaga, S . A.» 
expedido a  favor de don Agustín G utié
rrez [Martínez, cuyos valores se hallan 
depositados en este Banco de Vizcaya,- se 
anuncia a i  público para» que el. que se 
crea con derecho a reclam ar 3o verifique 
dentro del plazo de un^mes*, a contar de 
Ja fecha de publicación del presente anun
cio, que se inserta en el periódico oficial 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en un diariQ de esta capital, advirtiendo 
que tra scu rr id o  dicho plazo sin red a m a, 
ción de tercero, se expedirán los* corres
pondientes duplicados de dicho resguar
do de depósito, anulando los prim itivos y 
quedando el Banco exento responsa
bilidad.* .

Madrid, 30 de octubre de 1945.— Juan 
Touzón Jurjo, Apoderado, general.

4.309-P

COMPAÑIA AR RENDATARIA 
M O N O P O LIO  DE P É T R O L EOS, S. A.

Se sacan a concurso-oposición diez pla
zas de Auxiliares adm inistrativos, cuyas 
bases se encuentran expuestas-en la ta
blilla de. anuncios de la s  O ficinas Cen
trales y de las dependencias-provinciales.

Madrid, 29 de octubre de 1945:— El 
Director, general, F . de Gregorio.

,4.307-P v .

 
SO CIEDAD GEN ERAL AZUCARERA 

DE ESPAÑA

Convocatoria a Junta general ordinaria de 

accionistas

En cumplimiento dé lo previsto en el 
artículo 23 de los Estatutos de esta S o . 
ciedjad, y a  los efectos del artículo *7 de 
los 'm ism os, e l  Consejo 'de -Administra* 
ción convoca a  Junta generad ordinaria 
de accionistas para eü dí^ 29 de noylem*

bre próximo, a  las doce dé la  m añana, 
en el dom icilio social, R ui? de Alaircón. 

'núm ero 5/ Ma ' Ld, para íratar de íos • 
' asuntos s ig u ie n te  ;

i.°  Discusión y apiobación si procede, 
de ¡la Mpmoria, cuentas, balance y liqui
dación del Ejercicio social 19^4-45.

2.0 Reparto de beneficios del Ejercicio
citadd.v *

3.® Ratificación dé nombramientes d« 
Consejeros y renovación estatutaria del 
Consejo.  ̂ vrT-

Podrán asistir a la Junta, con arreglo 
"al artículo 40 de los E státicos, todos los 
accionistas que posean 100 acciones con 
dos m ^ es de anhelación, por lo menos, 
a la fecha de la reunión, lo que se justi
ficará por las fechas de los resguardos 
de depósito de los títuflos en estableci
m iento público, o de la póliza de Bolsa,
0 de otros documentos que se concep
túen bastante^ a  juicio /leí Co-nsejo.
• Los accionistas que posean menos de 
100 acciones, con la  antelación .antes in
dicada, podrán agruparse hasta reunir 
dicho número, asistiendo uno en repre
sentación de todos, o delegando en otro 

^.accionista con derecho a asistir en nom 
bre propio.

Tam bién es necesario\ a tenor del m is
mo .artículo 20, depositar Jas acciones o 
resguardos de los depósitos, expedidos por 
establecimiento de crédito o banquero, 
con’ di'ez «días de anticipación a  la fecha 
de la .Junta, en cualquiera le fio s  siguien
tes sitios-: /

M a d rid : Oficinas Centrales de flsi So
ciedad, Banco Español de Crédito y Ban
co de Vizcaya. * ' •

B arcelo n a: Banco Español de Crédito 
y Banco Hispano- Americano.

Zaragoza : Banco Zaragozano y Banco 
Español de Crédito.

Bilbao : . Banco de Vizcayh.
G ra n a d a : H ijos #de M. Rodríguez

Acósta.
O v ie d o : Banco Español de Crédito.

1 Coruña : .Banco Pastor.
V a le n c ia : Banco de ,
V a liado! id': Banco Español de Crédito, *
Los poderes o autorizaciones a  que se 

refiere el artículo 21 de los Esfatutós, de
berán depositarse en Jos establecimientos 
designados, hasta diez días ante's de la 
Junta, y tan só\o.eh las oficinas de la 
Sociedad,' hasta cinco días antes „de la 
fecha de la reunión, y en los m ism os si
tios y con iguales plazos deberán hacei* 
se constar la  agrupación á que se refie
re el artículo 20 de los que posean m e rm  
de 100 acciones. *

En los tres días que preceden a  la ce
lebración dé*la Junta, s'e.entregará'en la s ' 
pficiñas de la Sociedad a los accionis'as 

^ u e  hayan acreditado su  derecho, la  tar
j e t a  de admisión nom inativa y persona).

L05 acionistas que acrediten serlo, po
drán exam inar «J balancé y cuentas que 
el Consejo somete* a la aprobación de la 
Junta y  d  acta de lá anterior, cuyos do
cum entos estarán de manifiesto en las 
O ficinas Centrales de la §ociedad> de 
once de la m añane a una de la tarde, 
dtiranre Jos ocho días anteriores a la  re* 
unión.

Madrid*, 27 de octubre de 1945.— E l D L  
rector Administrativo-Sefiretario, Ram ón, 
Lorente. *

4W * \  ' 1 \
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M E D I T E R R A N E A  

Extraviada Ja póliza n.° 126.640, emití" 
4 a por «Mediterránea» en t.° de junio de 
*927,. suscrita .por don Isidro Angilí Pa- 
Jaudarias, de Caldas de Mombúy. se ha
ce .público que si no fuese presentada en 
«Mediterránea», pateo de Gracia, 25, 
principal, Barcelona, dentro de treinta 
días a coníar de esta fecha, se tendrá 
par nuil a y sin efecto alguno y será sus
tituida por olro documento de igual fuer
za y valor.

Barcelona. 6 do octubre de 1945.— I. 
Anglí. * /

3.060-P

V E S T I M E N T A .  S . A » 

Atocha, núm. 16.- Madrid

Según disponen 'ios Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca- a los señores ac
cionistas d<? Ja misma a Junta general 
ordinaria que se celebrara en el do
micilio social el día 15 del mes en cur
so, i  las dieciocho horas.

Para poder asistir a  dicha junta dos 
señores accionistas deberán depositar 
sus accionen en la forma establecida al 
efecto. ■ • .

Madrid, de noviembre de 1945. — 
IEl Presidente del Consejo de Adminis
tración, Vicente Rodríguez Oyonartc*

* 4.310-Pv

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

REQUISITORIAS 

por delito comprendido en la Ley de 
i.w de marzo de 1940, los inculpados 
que se relacionan comparecerán en él 
término de diez días ante este Juzgado 
Instructor número uno adscrito a l'T ri
bunal Especial para la Represión dé la 
Masonería y deíl Comunismo, sito en 
el paseo del Prado, número seis, Ma
drid, siendo advertidos que en caso do 

-110 ,efectuadlo les parará el perjuicio'que 
haya lugar en derecho.

Í  C E N T E N O  L O B A T O ,  Marciano; 
atura! de Villanneva de Azoague (Za- 

mo*’£$, Maestro de Primera Enseñan
za; ¿til que se le .sigue núm ario núme
ro 527 <le -1945. *

M O R A LE S DIAZ, Antonio; ínacido 
en SanhVcar (Sevilla),. d  i j  de febre
ro de 1S74, casado, obrero, con resi
dencia en abril de 1901 en Nerva; su
mario 537 dé 1945.

M ARTIN G O N ZA LEZ, José; nacjdd 
en Campanario ’^Huelva), residente en 

. Í901 en Neva, comísionista, casado; 
sumario 532 de ^1945.

P E R E Z  C A S ^ L , Paulino; nacido el 
i t  de octubre'de 1896, industrial, con 
residencia en ágosto de 1933 en Villa- 
franca del Bierzo (León) ; sumario 232
de 1945. -

SANCH EZ  ̂R O D R IG U E^ Francis
co; nacido él 1.* de enero de 1876 en 
L a  Línea, con residencia en pa de oc

tubre de "1912 «n dicha ciudad, casado, 
carpintero; sumario 235 de 1945.

D ÍAZ Q UIÑO NES^ Alvaro*-; natural 
de Madrid (sin más datos de filiación) ; 
sumario 613 do 1945.

G O N ZALEZ, Constantino; de Ma- 
diid (sin más datos de filiación); su
mario 638 de 1943.

G A R 1. R IJ1Z, Kugeniu; de Sevilfb 
(sin más datos de filiación) ; sumario 
número 637 de 1943.

jVIAAS, Pedro; de Madrid (sin más 
datos de filiación) ; sumario O33 de 
I94.v

C A R R ILLO , Francisco; de Sevilla 
(sin mas datos de filiación) : suma/io 
<-34 de 1945. '

SO TO  H ER R ER O , J^sú s; «Je L:i 
Coruña (sin más datos de filiación) ; 
sumario 630 de 1945.

ALVARAD O , Adrián *Gin más datos 
de filiaclóVi) ; residente en Santander en 
22 de junio de 193O; sumario 62S de 
1945«

• J IJA R EZ C A M A  R G O, Antonio; 
Maestro Nacional, residente en Sevilla; 
sumario‘ 341 de 1945. ’ ' í

R A F A E L  A L V A R E Z , Socorro; «con 
residencia en julio de 1895 en Granja 
de Torrehermosa; sumario ,7x2 de 1*943.

R U 1Z  D L L  P O R TA L V TOKRIGS, 
Francisco Javier; residente en 1928 en 

, Palma de R ío ; sumario 508 de 1945* 
A L V A R E Z  .GO M EZ, José; Médico, 

que tuvo, s.u'domicilio en Sevilla, calle 
de Almonacid, 18; sumario 348 de 
J945*

G O N ZA L E Z P iELLlC ER , José; na
tural de Barcelona, soltero, estudiante, 

#residente"en Madrid, «alie de Pacífico, 
"núm. 19* sumario 684, de 1943.

U RRACA, Venancio (sin mas datos 
dé filiación civil) ; sumario 627 de 194S- 

A D R O V E R  GARCIA, Manóél; resi
dente en 10 de febrera de 19Í8 en Al- 
geciras (sin más datos de filiación ci. 
vil) ; sumario 626 de 1945.

ZAM O RA M ENACH O , Manuel; na
tural de Ubritjue, con residencia en di- 
cha localidad, soltero, a g ricu lto r ; su
mario 604, de 1945.

M A R TIN E Z, Federico; natural .de 
L a  Coruña (sin más datos de Jiliaéión) ; 
sumario 669 de 1945.

M ORENO  CANO; Manuel  ̂ residente 
éri 1908. en' Daimiel (sin mas dbtos) ; 
sumario 349 de 1945.

G A R C IA  M AR Q U EZ C O tiR A L, Jo 
sé; natural de Jerez de la frontera, 
casado, arrumbador, que. habitó en la' 

.citada ciudad; sumario 5Ó5 de íg^g.
G O N ZA L E Z M ED INA, Marciano; 

nacido, en «San Fernando en el año de 
1902, empleado en la Marina y que ha
bitó, en lía citada Ciudad, palle de Pé
rez Gald^s; ^umario 538 de 1945.

llE R E D IA  C H A N IV E T , Joaquín; 
nficido en el año 1900 en Puerto Real, 
casado, mecánico, que habitó en Bar
celona; sumario 427 de 1945*

B U S TA M A N T E RO M ERO , Pedro ; 
natural de .Villamartín (Cádiz), hijo de 
Pedro y Rosario, estudiante de Medi
cina en 1920; sumario 190 de 1945.

M A L L O F R E T  C R E SP O , José Ra
món; hijo de Ramón y Juana, jorna
lero, que habitó ep Minas de Río-tintó; 
sumado 5G6 de 1945.

ES!í}£jO  E S P E JO , Ernesto; Jefe de 
estacióh del ferrocarril, que habitó ¿n. 
Rbqda; sumario 673 do <1945,.

DE M ESA Y  RAMON, jo Y :  natural 
do Madrid, hijo de Francisco Javier *yj 
de Francisca,, que habitó en esta capl-^ 
tal. caite* Juan Bravo, mim. 1 ; suma
rio 6S2 de 1943.

LEO  SA N C H EZ, Diego; natural do 
Alba’lat (Cácores), * so'Jem, comerdan- 
te, que habitó en Madrid, ''alie Estre
lla, .núm. o; sumario 685 de 1943.

ARAGON 11ÍKRREROS, Valeriano; 
comerciante., que habitó en Madrid, 
Costanilla de Santiago, 7 ;  sumario nú-' 
mero 683 de 1945.

VI ANÁ A SP ER O ST,'Alejandro ; natu
ral de Puente-úreas, habitó jn J937 en 
Teis (Pontevedra) ; sumario 653 'de 
CH5-

S IL V A  P E R R E R O ,. Isidro; Guarda 
de Consumos, que «habitó ■en Río*tinto«|

. sum ario 594 de 0945. .
6.183 a O.217. A. J.

Por delko rom prendido en ¡la Ley de 
i d ¡ e  marzo de 1940 comparecerá en 
e\ término de cinco días apto este Ju z
gado lnsti uctor número tres, adscrito 
al Tribunal Especial para la v Represión 
do la Masonería y Comunismo, sito en 
paseo dell Prado, número seis, Madrid, 
siendo advertido de que de no efectuar* 
lo le parara él perjuicio que haya lu
gar en derecho: . ' '

V A ZQ U EZ GO M EZ, José; nacido 
• en S  de octubre de 1884 en Montejaque 

(Máifaga), con residencia en 24 de .sep
tiembre de 1918 en Casabíanca. casa
do, empleado,- al que se Te> sigue su** 
mario 3S7 de 1945.'

6 . 1 ^ - A .  J. 

 SE N T E N C IA S

El ”■ Secretario general* del Tribunal Es»
pedal para ía _ Represión de. la MS*
sonería y del Comunismo.
Certifido : Que en la causa dimanan

te del siunarip número 496 de *944» 
instruido por ol Juzgado Especia] nú
mero 2 contra José Ignacio Alborti Gó
mez, se ha dictado con fecha 2 de los 
corrientes, »sentencia, cuya parte dis
positiva dice .así: . ,

«Falladnos: Que debemos condenar y  
condenamos al procesado rebelde José 
Ignacio Alberti Gómez, como autor día 
un delito consumado do Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias modL 
ficativas de la responsabilidad criminal, 
a la pena de diociséis años d£ edusión 
menor y .• acfcespria® legales de inhabili
tación 'absoluta peqpeíua para, el do.ŝ  
«rmipeñó de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficíalos, Enti
dades subvencionadas, Empresas conce* 
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas privadas, 
así como cargós de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separándole 
definitivamente de los aludidos cargos. 
Remítase el oportuno testimonio de 
ta sentencia para la exacción de la res» 
iponsabifidad civil. Remítase asimismo 
testimonio !é lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación en 
el B O L ET IN  O FIC IA L D E L  E S T A 
DO, y  ofíciese ai excedentísimo señor 
Director general de Seguridad para q u «‘ 
ordene la busca, Captura y prisión 
del encartí$oA Notifiquen señor FÍ9h
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ca>, y a] proejado en la forma que la Ley 
previene para los rebeldes, v así por 
esta nuestra sentencia, !.o pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—Siguen 
ku firmas.

V para que conste y su remisión al 
exeoí'-nrísimo señor Ministro de la Go
bernación. evnido ¿-I presente en Madrid 
a ónece de julio de mil novecientos cua
renta v cinco.—Luis .(López Ortiz,

6, ¡79-A. J.

El Secretario general del Tribunal Es
pecial para la Represión de la Ma- 

• sonería y del Comunismo. /
Certifico': Que en la causa dimanan

te del sumario numero 490 do 1944, ins
truido por el Juzgado . Especial número 
2 contra Francisco Llopis' Llopis se ha 
dictado con fecha 2 >de los corrientes, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: ,

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado rebelde Fran
cisco Llopis Llopis cómo autor do un 

.delito consumado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad criminal, 
a la pona de doce años y un día de 
reclusión menor y accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para e? 
desempeño de cualquier cargo defl Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva-dás, 

como cargos de confianza, mando 
y dirección, de los mismos, separándole 
definitivamente de los aludidos cargos. 
Remítase el oportuno testimonio de es
ta ser: tenci a para la exacción de la res- 
potabilidad civil. Remítase asimismo 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y oficíese áí excelentísimo setior 
Director generar de Seguridad, para qué 
ordene !a busca, captura y prisión del 
encartado. Notifíquese al señor Fiscal, 
y procesado en la forma que la\ Ley 
previene para los rebeldes, y  así pOT 
lista nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»—Siguen 
Ja..-, firmas. *

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente én Madrid 
@ trerv- de julio de mi! novecientos
cuarenta y cineo.-^Luis López Qxtfe.

ó. i So- \, J 4

Eí Secretario general del Tribunal Es¿ 
pecial para la Represión de la Ma
sonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dimanante 

'del sumario (número 50S de* 1944, i¡ns. 
•fornido por ej 'Ju2ga.de Especial nú me
ro contra Francisco Peñasco do lá 
Puente, se ha dictado con fecha 2 de 
Hos corrientes, sentencia, cuya parte «dxs- 
¡positiva dice asG

«Fallamos: Que debemos condenar, 
ry condenamos al procesado rebeldé 
Francisco Peñasco'de la Puente, co
mo autor de un delito consumado de 
'Masonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la reáponsa- 
früidad criminal, a la (pena de doce años

y un día de reclusión menor y accesorias 
legales de inhabilitación absoluta perpe
tua para el desempeño de cualquier 
cargo oel Estado, Corporaciones publi
cas u oficiales, Entid des subven clona
das, Empresas concesionarias. Geren
cias y Consejos de Administración de 
Empresas privadas, asi como cargos de 
confianza, mando y direc ñón de los 
mismos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Remítase el. opor
tuno testimonio de esta sentencia para 
la exacción de la? responsabilidad civil. 
Remítase animismo testimonio de lo con
veniente al excelentísimo señor Minis
tro, de la Gobernación, a efectos de su 
publicación cm ei BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, y oficíese al, excelen
tísimo señor Director general de Segu
ridad, para que ordene la busca, cap
tura y prisión del encartado. Noti
fíquese al 6eñor Fiscal, y al'procesado 
en la forma que la Ley previene para 
los rebeldes, y asi por esta nuestra sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»—Siguen las firmas.

Y para que conste’ y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente en M adrid  
a trece de julio de mil ¡novecientos1 cua
renta y cinco.—Luis López Ortiz,

6„-i8i«A, .J„

E! Secretario general del Tribunal Es
pecial para la Represión do la Ma
sonería y del Comunismo.
Certifico: Oue en la causa dimanan

te del sumario número 366 de 1J44, 
instruido por el Juzgado .Especial nú- 
tjlero 2 contra Antonio Pujalte Falcó, 
se ha dictado con fecha 30 do* junio 
pasado, la sentencia cuya parte disposi
tiva dice asi:

«Fallamos.: Qué debemos condenar y 
condenamos a] procesado rebelde Anto
nio Pujalte Falcó, como autor de um 
delito consumado de Masonería, sin la 
concurrencia de circunstancias, modifi
cativas de la responsabilidad criminal, 
a la pena d© doce años y un día de reu 
clusión menor y accesorias legales de 
inhabilitación absoluta 1 perpetua para el 
desempeño de cualquier cargo del Es
tado, Corporaciones públicas u ofi»da- 
íes, Entidades subvencionadas, Empre
sas concesionarias, Gerencias^ y Con 
sejos de Administración de Empresas 
«privadas, así »'omo‘ cargos de cpnfian- 
sa, mando * dilección de los mis
mos, separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Remítase el oportuno 
testimonio, d© esta sentencia para Ja 
exacción de la responsabilidad civil. 
Remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro de 
?.a Gobernación, a efectos de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v oficióse al Excmo. Sr. Yi- 
reptor general de Seguridad para que 
ordene la fusca, captura y prisión 
d e j  encartado. Notifíquese ai señor 
Fiscal, y ¿3 procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebeldes v 
así por esta rnestra sentencia lo pró. 
nunciamps, mandadnos y firmamos».— 
Siguen las firmas. • 4

Y para que conste y su remisión .J 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido él presente en Madrid a 
doce de julio de rnil ¡novecientos cua
renta y* cinco.—Luis López Ortiz.

J a  "  ' . . ' •

. /
FJ Secretario .general del Tribunal Es

pecial para ia Represión de la Maso
nería y del Comunismo.
.Certifico: Que ejt la causa dimanan

te de! sumario número 403 de 1944, 
instruido por d juzgado Especial nú
mero a contra • A u rdió Vicente Re
yes. so ha dictado, con fecha a de los 
corrientes/ son ton o¡ a, cuva parre dis
positiva dice así:

«Fallamos: ’ Que debemos cc«n¡denar 
y condenamos a! procesado rebel
de Aurelio Virante Reyes, como fcu.-, 
tor de un delito consumado de Ma
sonería, , sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas ríe la responsabili. 
dad criminal, a ¡a pena de doce años y 
.un díjft de reclusión menor y accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua pard él .desempeño de cualquier, 
cargo del >E atado. Corporaciones públicas 
u of i c i a ! ont i da de s  subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Administración de Empre
sas privadas, así cómo cargos de confian
za,. mando y dirección de los mismos, 
parándole. definitivamente de los aludi
dos cargos. Remítase el oportuno testi
monio de esta servencia para la exacción 
de la responsabilidad civil; remítase 
asimismo testimonio de lo conveniente* 
al excelentísimo señor. Ministro <2e# I* 
Gobernación, a efectos de su publicación 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO, y oficíese al excelentísimo se
ñor Director gonet;al de. Seguridad, para 
que ordeno la !bú$ca. captura V pri
sión del encartado. Notifíquese al se
ñor Fiscal, y a l , procesado en la' for
ma que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuéstra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.« 
Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, expido el presente e«n .Madrid 
a trece de julio de mil novecientos cua
renta y cinco.—Luis López Ortiz. 

.6.178-A. j J

El Secretario general det Trihunal Es
pecial para la Represión de la Ma
sonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dimanan

te del sumario ¡número .465 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2 contpa Antonio Ramos Espinos, 
se ha dictado, con fecha 30 de junio, 
¡pasado,. la sentencia cuya parte disposi
tiva dice a-sí: ;

«Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al procesado, rebelde Anto
nio Ramos Espinos, como autor d un 
delito consumado ' de, .Masonería, sin 
la concurrencia de -circunstancias modi
ficativas de la respe rsabilidad criminal, 
a la pena de doce años y un día de 
reclusión menor' y accesorias legales de 
inhabilitación absoluta perpetua para el 
desempeño de cualquier cargo del Esta
do, Corporaciones públicas u Oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas priva
das, asi • como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, sepa
rándole definitivamente de los- aludidos 
cargos. Remítase el oportuno testimo
nio de esta . sentencia para la exac
ción de la responsabilidad civil. Re
m í t a  s c\ asimismo testimonio de lo
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conveniente a l Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su pu
blicación en el BO LETIN ' O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y oficíese al excelentí
simo señor Ditector general de Segu
ridad para que oídene da busca, captu- 
ra  y prisión del encartado. Notifique,se 
sA señor Fiscal, y al procesado en la 
fftrma que la .Ley previene para ios re-, 
Upldes, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
m os».—Siguen- las firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
doce de julio de mil novecientos cua
renta y «finco.—-Luis López Ortiz.

6.17Ó-A. J„

M AGISTRATURA D EL TR A
BAJO  

M A D R I D ,  N U M E R O  3
Edicto

En los autos seguidos a instancia de 
don Demetrio Mestrés Fernández, Di
rector do la Compañía Telefónica Na
cional de España, sobre revisión de re
curso, -por el Excmo. 5jr. Ministro de 
'.Trabajo s« lia dictado la siguiente resolu
ción : .

elim o, Sr. : Vistas las diligencias tra
mitadas con motivo de. haberse solicitado 
por don Demetrio Mes tres Fernández, 
Dir’eeton general de la Compañía Tele
fónica Nacional de España, y en su nom
ine y representación, revisión de la QVdeñ 
ministerial do fecha 9 de septiembre de 
1036, resolutoria dH recurso interpuesto 
contra-.sentencia, del ^Jurada Mixto de 
Teléfonos, dictada* en autos seguidos a 
instancia do Joaquín Pascual Jiménez, 
sobre salarios, y ......

E ste Ministerio, d<* acuerdo con los 
mltV mes omitidos por la Sección de Re
curso de esta Dirección General y por 
Ja Asesoría juríd ica, ha tenido a  bien 
ordenar que, revisando la 'Orden m in is-. 
E rial de 9 de septiembre de 1936, pof 
Ja que se resolvía recurso interpuesto 
contra sentencia dél Jurado Mixto de 
Telófonog, dictada en autos seguidos a 
instancia de Joaquín Pascual Jiménez, 
sobre despido, procede revocar el fallo 
del Jurado Mixto y declarar en su lu 
gar nulas todás las actuaciones lleva-, 
das a efecto por la Compañía Telefóni-* 
ca Nacional de E spaña con .m otivo dyl * 
expediente instruido por Orden de^ióde 
fnayo de 1934, en virtud de hallarse el 
actor en situación de excedencia volun- 
taria, reconociéndole- 'a  éste los dere- 

.chos inherentes, según la^ Reglam enta
ción de Trabajo, al personal en dicha 
situación de excedencia voluntaria, se-‘ 
ñalÚHdose «el término de dos meses, a 
partir de ,1a notificación de la presente 
resolución, para que solicite el reingre
so al servicio y sin menoscabo de las 
situaciones legales que. hayan pedido 
producirse respecto al actor por hechos 
posteriores £ los que sirven de base a l# 
procedimiento origefi de esta revisión.— 
Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento, notificación.- a lós interesados 
y cumplimiento de. cuanto se indica en 
ja  expresaba Orden.—Sírvase V. I. acu
sar recibo de la presente resolución y 
dd) expediente adjunto.—Por Dios, "Es
paña y ‘su Revolución Naciónaj-Sindica
lista.—Madrid, 25 de septiembre de 1945.

El Director general, M. Chacón.?» R u
bricado. '

Y  para que sirva de notificación al 
demandado, don Joaquín Pascual Jim é
nez, expido el presente, cue se publicará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  A S 
TAD O  y en el de la*provincia, y se 
fijará otro ejemplar en el tablón de 
anuncios de esta M agistratura, en Ma- . 
drid a dieciséis <le octubre de mil no- . 
vecier os cuarenta y cinco. — E l Secre
tario, Joaquín Polo.

1.495—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MA D R I D  

Edicto
Por el presente se hace público, a  los 

fine-; legales procedentes, que en este 
Juzgado de Primera ‘Instancia rfiüméro iS 
de Madrid se sigue expediente sobre de  ̂
clanVción. de ausencia de don Crescen
do Ramos Pérez, natural de La Parra 
(Avila), hijo de Bernardo y Felisa, que 
se ausentó de su domicilio «de esta capi
tal, en marzo de 1939, ignorándose su 
paradero, cuyo ^expediente ha solicitado 
su esposa, dona Angda Cachavera San- . 
t.odo mingo.

Dado en Madrid a veintiséis de octu
bre de mil novecientos cuaterna yl ¿inco. 
El Juez de Primera Instancia, Esteban 
Sarna-niego.— El Secretario, ' P. Afrnar- 
cegul.

L$.3̂ - 'A . J. , JA TU-945. 
M A D R I D

Edicto
Don Manuel de Vicente Tutor y de

Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado, número 7 de M a
drid.
^Tago saber: Oue en este Juzgado 

se tramitan aptos ejecutivos promovi
dos por el Banco Español de Crédito, 
representado por P1 Procurador .señor 
Ullnrieh, contra don Juan Francisco 
Domínguez Herrera, sobre reclamación 
de 4.124,75 pesetas, en cuyos autos se 
ha acordado lar venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días, de las dos fincas siguientes:

1 .a Dehesilla de BelinChón, Colonia 
llamada Esperanza, con 26.000 vides, 
600 olivas, algunos almendros y chapa
rros y dentro de su perímetro- una pe
queña casa, comprendiendo toda élla 
una extensión de 2 2 9 '¿anegas y .fceis 
celemines.

2.a Una viña olivar en término rhu- 
nicipa-1 de Belinchón y sitio Dehesilla 
o Ardal, con 4.000 vides y 234 olivos 
y otras plantas, de. caber diez fanegas.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar én este juzgado y simultánea
mente en el de Primera Instancia de 
Tarancón, <*e ha señalado el día tres de 
diciembre próximp, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Q u e . se tomará como tipo/ de esta 
subasta la cantidad de ciento» veinti
dós mil setecientas diez pesetas, por 
lo que respecta a la. Dehesilla d e 'R e 
linchón, y la cantidad de diez mil no
vecientas pesetas, por lo que afecta a 
la  (viña olivar, no admitiéndose postu

ras inferiores a las dos terceras partes 
del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los li
d iadores el diez por ciento efectivo del 
tipo de la 'subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que si se-hicieren dos .posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre lo» 
dos rematantes. . '

Que* los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en .Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, . ¡previ
niéndose que los lidiadores deberán 
conformarse con ellos y .nó tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes ante- 
. rio res *y los preferentes— si los hubie
re — al crédito dd  actor continuarán 

• subsistentes y\ sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a -su  extin
ción el precró del remate.

l)ado en Madrid a veintidós de oc
tubre de mil novecientos cifarenta y* 
cinco.—E l Juez, Manuel de V. .Tutor.— 
(El Secretario judicial^ José  da MpK- 
nuevo. ’

M A D R I D

Edicto
'E n  virtud de providencia dictada en 

veintidós del corriente por el Juzgado de 
Primera Instancia númoro t i  de Madrid, 
en el juicio ejecutivo especial que- se tra s
mita a instancia del Banco Hipc*ecario 
de España, contra don Cirilo Fernández 
Propios, hoy sus herederos, en reclama
ción de un préstamo hipotecario, se anun
cia por e)l presenta la venta eir pública 
subasta, por primera vez, de la finca hi
potecada, que es la siguiente: *

«En San '(Rafael (Segovia).— Una casa 
de tres pisos o plantas situada en la  
villa de Safi Rafael, término municipal, 
de El Espinar, al sitio titulado Cudillos. 
Tiene el solar la forma de un rectángu
lo, ocupando un a. superficie de 1.955 pies 
cuadrados, ele los cuales 3a parte edifi
cada ocupa 78 metros cuadrados, o sean 
1.004 pies. Lindar: al ^ste o ten te , con* 
camino púbjíco; sur o izquierda, entran
do, con servidumbre de esta finca, y 
Oeste, testero, y Norte o derecha, con 
terreno de don Ramón Cogorro.

L a  subasta tendrá lugar doble y si- 
muVáneamente en las Salas Audiencias 
del expresado Juzgado y d&l de igual cla
se de Segovia eil.día veintiocho de no
viembre próximo, a las doce y media de 
su mañana, previniéndose n, los licitado- 
res : que la expresada finca sale a  su
basta por primer vez y por el tipo de 
didfcinueve mil quinientas poetas, conve- 

Vnido al efecto en la escritura de présta
mo,* no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceraf partes de la ex
presada cantidad ; Vjue para tomar par
te en el remar e deberán consignar .los li
citado-res previamente y en efectivo el 
diez por ciento de la indicada suma, sin 
cuyo requisito no podrán licitar • que los 
autos y los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del*- Registro,* esta
rán kle manifiest 1 en *Ia Secretaría, en
tendiéndose que los lidiadores se con
forman con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ninguno otra ; que las fcargas y
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gravámenes a nteriores y  preferentes, si  
L s  hubiere, a: crédito del actor, eonti-  
nuarán «v¡ tendiéndose' que j
ti rem átam e ó s  acopia y queda .vubrü- | 
gado «m ¡a r^ax.ii^abiiidad de ios m is- ‘ 
inos, sin declinarse a su extinción el pré~. j 
c :o del remare.

Dado oír L\J adral a 2 5 ' de octubre lie J 
in_i5 .— El Juez (ilegible).— El  Secretario, j 
L uís 'Aloüner.  ' *  i

4.2*4-A. (]. 

MADRID

Edicto 

En  virtud <U- .providencia dicta,día en 
el día de boy ipor el' señor don iEdllar
do íbáñez (.din((na , • 'Alagis¡trado, Juez. de 
Prim era Instancia número cuatro de es
ta capital, en autos incidentales prom o
ví dos por el Procurador don IBienveni- • 
•do Moreno, en nombre v representación 
<le la Ju n ta  PrQvincial de Beneficencia j 
de Pontevedra, y  en concepto' de pobre-, I 
vuniorm-e preceptúa el artículo noveno \ 
Idel R eai Decreto de catorce- de marzo de d 
íiiil ochocientos noventa v nueve, sobre ! 
extravío de dos til 11 los de la Deuda In- ¡ 
í- ri-or ial m ajin . por ciento, serie. F , mi- ¡ 
mero 2 9 .35 1, y serie F , múiK'ro 2 1.14 5 , j 
p er un toral nominal de seien.-1a y cin- ¡ 
< ó mid poseíais, pertenecientes a la lFun- j 
dación particular beñéfico-dr cente « E s- ¡ 
euela de Porrino», conocida conum m en- ! 
1/' con la denom inación de «Fundación. | 
lis  cuela Fernández A rcal de Porrino», ) 
euyo Patronato e Institución e inspección j 
y protección corresponden a la 'enfadad- i 
dem andante. • j

Se  Ita-có ¡pública tal den inicia en el i 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y j 
tn  el de o-^ta .p rovin cia, conform e a lo ¡ 
dispuesto en el artículo quinientos cin- i 
cuenta del Código de Com ercio, para j 
que dentro del término de seis días pue
dan com parecer an.te este Ju zgad o  <d 
tenedor o- tenedores de dichos títulos ex- i 
ir  aviados.
• M adrid, (24. de octubre de 1 9 4 5 .— E l  
Secretario, P. S .,  Jo sé  G arcía . —  V isto  
bueno, el Ju ez de Prim era. Instancia, 
L .  rbáñez.

J .  •

L U CE N A  D E L  CID

E d ic to

E n  el juicio d e prevención de abin- 
festato  deii cau san te P ascual G asch  
pFakóy natural d e  Ai-cora, fallecido en 
¿Seta (F ran cia) el d?a cinco de enero 
d e mil novecientas /treinta y  nueve, hijo 
¿Je F ran cisco  G asch  y  de M anuela F a l
co, q u e se  instruye en este Ju zgad o  
tic bficio a in stan cia del ,señór A b o gad o  
del E sta d o , en cu yo juicio no aparece  
tener ascendientes, descendientes ni co- 
5iaierales.de cuarto grado que -se hayan  
pi esentado a  reclam ar la  herencia, por 
¡el presente ,se e m p la z a /p o r térm ino de 
p n  m es, a  lo» parientes que pudiera  
tener dicho cau san te dentro del grado  
que -manca la  L e y  p a ra  reclam ar la  he
rencia, a  fin de que se personen en 
dicho juicio conv los docum entos justifi
cativos de su derecho, con apercibi
miento que de no personarse n in gu no' 
de .aquéllos tendrá que declararse va
cante la herencia y  adjudicarse al Es- 
lado, con intervención dé la Ju n ta  D is

tribuidora de H erencias del Estad o, 
previa intervención de! señor Delegado j
de H acienda y de la A b o g a r .a del E>- • 
lado., a  tenor d o lo  preve-nido en G  I)e- l 
c r e to d e  23 de junio de 1928. i

D ado en Lu cen  a del Cid (Castellón), | 
23 de octubre de 1945.— El Secretario ! 
judicial accidental (ilegible). ' j

* L 52 3-A . J .  

RIB A DE O  

■Edicto j
 Sr. Juez de Prim era Instancia de ’

este partido, en expediente de declara- j  
rión de íalleciniierno n .instancia del Pro- ; 
curador don Pedro Aenlie- M artínez, en J 
representación de oficio de don José M a- 5 
ría Iglesias González, acordó llam ar por j 
edictos al ausente,  doña Josefa C a n d o  ¡ 
Vaiea, conocida también por -María Jo - : 
sefa C an d o  Valen, hija de José y de 1 
Francisca, cuyo último domicilio fué San i 

'C o sm e de Barreiros (Lugo), ausente cit- j 
Am érica hace más de treinta y cinco 1 
años.  S e  .llama a personas .sepan parade- i 
ro o interesen proccdimieiv o o a m ism a j 

. ausento. j
Dado en Ribad'ag a dieciocho de octu_ j 

bre de mil novecientos cuarenta y cinco. ]
• El Juey, (ilegible).— Eli Secretario, P. H . j 

(ilegible).

i -54°  A. J .  i . a 3-11-9 4 5.

POLA DE LENA

C é d u l a  d e  e m plazam iento

El señor don Manuel G arcía Miguel, 
Juez de Prim era Instancia de Poia de 
Lena (Asturias) y su partido, por pro
videncia de la fecha dictada en el juicio  
ordinario de m ayor cuantía promovido 
por. el Procurador don José Ilevia  Aza, 
en nombre dé l a  Com pañía 'M ercantil 

.«F á b rica  de Mieres», ‘ contra don M ario  
A . del M anzano, m ayor de «dad, don 
O scar Brevers, m ayar de edad, casado, 
ingeniero ; don • Pablo Delleár, m ayor . 
de edad, ingeniero, contra la Sociedad  
Anónim a M inas de C áb rales, todos en • 
ignorado paradero, y los restantes par- 
tícipés de la entidad «M ercurio Astur», 
cuyos dom ici’ iosv también sé ignoran, 
v  otros, sobro ‘reivindicación y nulidad 
de contratos, acordó s:e f/m place a  los 
dem andados a fin de que den|ro del 
término de nueve días im prorrogables 
comparezcan en los «utos.

V para que sirva de emplazamiento 
a dichos deipand.ados, en ignorado pa
radero v su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y el de 
la provincia y fijación en el sitio públi
co de costum bre de este Ju zgad o expi
do l a • ¡presente .en Pola de L en a a  27  
de septiembre de 1945.— E l Secretario, 
Francisco D íaz-F raes.— V isto  . bueno, el 
Ju ez d*e Prim era Instancia (ilegible). 

4.308-A. J .

LA E S T R A D A

Don Rogelio Gil Carballido, Ju ez de P ri
mera Instancia accidental del partido 
de L a  Estrada,

' H a g o 'p ú b lic o : Que en este Juzgado, 
a instancia de M anuela Corral M atalor 
bos, m ayor de edad, labradora .y vecina 
de ila parroquia de San  Jb rge  de V ea, se 
tram ita expedíante sobre declaración de

ausencia de su marido, Ricardo L a va n -  
deira Iglesias, ¡natural de Carelb?, hijo 
de Jacobo y de Ju a n a , de cincuenta y  
seis años, que se *>usentó* para la R e 
pública Argentina, sin que se sepan no
ticias del mi s mo  doMÍe hace unos diez 
años?.
• L a  Estrada, veinticuatro de octubre 
de rn.il novecientos cuarenta y cinco.—: 
E i Secretarlo, Manuel Lo i- X’idaF - -  F.l 
juez, Rogelio <ái 1 ('arballido.

4.30 5— A. J .  , iA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento «er aed*rado» ra- 

beides y de incurrir en ta¿» .deoaiw res
ponsabilidades legales de uo presentarse 
los procesados aue a conUnuación 
expresan' en el plazo que ae les fija, a  
c?ontar desde el día de la' publicación^ 
del anuncio en eatc periódico oüciai, y 
ante el Ju ez o Tribunal que se señala 
se les cita U&ina j  emplaza. encargan- 
uose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllo*, 
porüóbdolos a disposición de dictiq Juea  
o Tribunal, oon arreglo a los artículos 
córrespondlentes de la Ley de Itajulctar 
miento civil.

Juagados civiles

1 1.972

H E R N A N D E Z  R IFA N  O, -E leu torio ; 
casado, jornaRno, -de cuarouita y ^ tres 
años de criad, hijo de Aoget v de Vicen
ta, ,n aturad y ver i-no que fue de Moce- 
jó n ; comparecerá ante el Juzgado de In s
trucción de 1 Moscas-para constituirse en 
prisión, con objeto de- extinguir condena 
de cuatro meses y un día impuesta por 
la Audiencia de Toledo en sentencia de 
7 do. marzo de 1035, que fué firm e desde 
el 18 de abril de 1936, dictada en la  
causa seguida por dicho .juzgado, por 
hurto, con el número 102 del año 19 3 J, 
contra dicho penado y cuatro más. 

23.023.
“ •973

B U S T A M A N T E  C iO N Z A lJE Z , E u g e -  
• nia*; de cuarenta y cinco años, natural 

de R ío Corbo, hija de Pedro y Plácida, 
•qüe se encuentra «en ignorado p arad ero; 
com parecerá en el término de diez días  
er. el Ju zgad o de Instrucción de C e rve
r a  de P isu erga, como procesada en la  
causa' 9 de 1944, sobre robo.

5*55  7 -.
11 *9 7 4 ,

A IÁ 7A R E Z  D O 'X JS , Ferm ín ; de trein
ta y seis años, soltero, labrador, hijo d«  
H iginio y  de E u la lia ; y

D O N E S  R O JO , A b ilio ; hijo de Leo 
nardo y  de> M aría, de treinta y  sews 
años, labrador, soltero, am bos n atu ra
les y, vecinos que fueron de Pozancos; 
com parecerán en el término de veinte  
día», personal mente, p a ra  rein gresar en 
la Colonia Penitenciaria d e l  D ueso  
(San to ñ a), d o n d e  deberán proseguir  
am bos el cum plim iento de la condena de  
veintiún años, seis meses y  veintiún días 
de reclusión m ayor, que com o au tores  
del-delito de asesinato les fué im puesta  
por la A udiencia de Pal en d a , en la sen
tencia firme dictada en 3a  cu asa nú
m ero 7  de 19 35.

6 . 2 3 /


